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2020-00107-JUAN CARLOS CLAVIJO CAMPOS VS BANCO OCCIDENTE S.A-LIQUIDACIÓN
DE CRÉDITO

Michel Beltran <michel.beltran@cobroactivo.com.co>
Mar 27/04/2021 1:47 PM
Para:  Juzgado 32 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>; Sergio Gonzalez <sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO..pdf; AUTORIZACIÓN MICHEL BELTRAN.pdf;

Buenas tardes,

reciban un cordial saludo

por medio de la presente respetuosamente me permito allegar al despacho memorial de
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO del proceso en referencia, 
ADJUNTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

DEMANDANTE: BANCO OCCIDENTE S.A
DEMANDADO:   JUAN CARLOS CLAVIJO CAMPOS 
RADICADO:       2020-00107

Adicionalmente, me permito informar que la calidad en la que actuó es como Dependiente Judicial y
para acreditar esta calidad adjunto autorización y documento de identificación.

Gracias por su tiempo, colaboración y compromiso

--  

Michel Beltran
Dependiente Judicial 
Cobroactivo S.A.S
PBX: 7451421  ext: 4015
Dir: Carrera 7 # 27-52 Oficina 402  - Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)    

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
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documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S". 






